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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE IBEAS DE JUARROS 

El Pleno del Ayuntamiento de Ibeas de Juarros, en sesión ordinaria celebrada el
día 25 de octubre de 2012, acordó la aprobación provisional de la modificación de las
siguientes ordenanzas fiscales: 

– Ordenanza fiscal reguladora de la tasa por suministro de agua potable a domicilio
y saneamiento. 

– Ordenanza fiscal reguladora de la tasa por la ocupación de terrenos de dominio
público por mercancías, terrazas de temporada, con o sin cerramiento, quioscos, puestos,
barracas, casetas de venta, espectáculos o atracciones situadas en terreno de uso público
e industrias callejeras y ambulantes y rodaje cinematográfico.

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 17.2 del Real Decreto Legislativo
2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley reguladora de
las Haciendas Locales, se someten los expedientes a información pública por el plazo de
treinta días a contar desde el día siguiente de la inserción de este anuncio en el «Boletín
Oficial» de la provincia, para que los interesados puedan examinar el expediente y pre-
sentar las reclamaciones que estimen oportunas. 

Si transcurrido dicho plazo no se hubiesen presentado reclamaciones, se considerará
aprobado definitivamente dicho acuerdo. 

En Ibeas de Juarros, a 25 de octubre de 2012.

El Alcalde,
Juan Manuel Romo Herrería
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